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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de abril de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00542/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. xxxxx xxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha diez de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00037/VACHASO/IP/2019, mediante el cual solicitó le fuese entregado, vía SAIMEX: 
“Con fundamento en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5, Fracción lll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y Articulo 23, Fraccion lV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito se haga entrega de la siguiente información: SOLICITO SE ME INFORME CON QUE RECURSOS SE ADQUIRIERON LAS MOTOPATRULLAS. 2.ANEXAR LA FACTURA QUE AMPARE LA COMPRA.” (Sic)
II. Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia en fechas doce de enero de dos mil diecinueve, requirió al Servidor Público Habilitado Competente que estimó pertinente para colmar la solicitud de acceso a la información pública; tal y como, se aprecia a continuación:
[image: ]
Es importante señalar que, de la revisión realizada por esta Ponencia al Directorio de Servidores Públicos, publicado en el Portal de la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), el servidor público al que se le requirió la información ostenta el cargo de Tesorero Municipal, como se aprecia a continuación:
[image: ]
III. Con base en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública.
[bookmark: _Ref490476121]IV. Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, el ocho de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00542/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE precisó como razones o motivos de inconformidad:
“El Ayuntamiento de Valle de Chalco hace caso omiso a los requerimientos en materia de acceso a la información publica. ocultan información que por regla general debe ser publica. Misma que su divulgación abona a la transparencia y rendición de cuentas.” (Sic)
IV. En fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que en fecha catorce de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve rindió el Informe Justificado, como se advierte en la siguiente imagen:
[image: ]
Es importante precisar que aun cuando EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado; también lo es, que no da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública y al no encuadrar en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es que no se puso a la vista del particular; sin embargo, a efecto de no dejar en estado de incertidumbre se le hará del conocimiento al momento de notificarle la presente resolución. 
VII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el siete de marzo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

VIII. En fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Por lo expuesto, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualizó la hipótesis prevista en la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
VII.	La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;”
(Énfasis añadido)


El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a información pública por parte de los Sujetos Obligados.
Una vez determinada la vía, sobre la que versará el presente estudio, se puede advertir que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la procedencia de los recursos utilizados para la adquisición de moto patrullas; así como, la factura que ampare dicha compra.

Como se indicó en el Resultando III de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información del hoy RECURRENTE, por lo que esté procedió a interponer el recurso de revisión de mérito.
Asimismo, en el recurso objeto de estudio EL RECURRENTE fue omiso en presentar las manifestaciones, alegatos y medios de prueba que a su derecho conviniera; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO presentó, en fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, el Informe Justificado correspondiente, manifestando lo siguiente:
[image: ]
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Es de lo anterior, que EL SUJETO OBLIGADO realizó un pronunciamiento en el cual manifestó que está buscando la información de mérito; sin embargo, dichas manifestaciones no colman el derecho de acceso a la información pública ejercida por el particular.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora consideró pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer, en virtud del ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias y si la misma se trata de información pública susceptible debe ser entregada a los particulares.
Es este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refieren los artículos 6, Apartado A, fracciones I, II, IV, V, VI y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, IV, V, VI y VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
               (Énfasis añadido)


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.  …
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
IV.     Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.
 (Énfasis añadido)

De los dispositivos jurídicos que anteceden, se deprende que el Derecho de Acceso a la Información Pública debe ser garantizado por el Estado; así como, toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

A efecto de justificar la afirmación que antecede, en primer término, es conveniente citar los artículos 2, fracción II y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevén: 

“Artículo 2.- Son objetivos de esta Ley:
(…)
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;
(…)

Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”
Así, de la interpretación sistemática de los preceptos legales en cita se advierte que, constituye información pública aquella que conste en un soporte documental que generen, administren o posean los Sujetos Obligados, en el ejercicio de sus funciones de derecho público.
Luego, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
Adicional, tenemos que la Ley de la materia, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
(Énfasis añadido)

Así, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

Ahora bien, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia a continuación:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
Así, conviene citar lo establecido por el artículo 31, fracción XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señala:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
…” 
(Énfasis añadido)
Precepto legal del que se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar los recursos obtenidos de su hacienda, en los términos de la legislación aplicable, controlándola a través del Presidente y Síndico Municipal la aplicación del presupuesto de egresos otorgado anualmente a los Municipios.
De igual forma, la misma norma dispone en sus artículos 53, fracciones VI y XVI, 87, fracciones I y II, 93, 94, 95, fracciones I, IV, XIX y 125, fracción VII:
“Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento;
. . .
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes.
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal.
CAPITULO SEGUNDO
De la Tesorería Municipal
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 
Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería. 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
. . .
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
. . .
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
. . .
VIII. Seguridad pública y tránsito;
. . .”

De los preceptos jurídicos anteriormente citados, se desprende que los Síndicos, en coordinación con los Tesoreros Municipales, revisan los gastos que se ejercen en el Municipio; así como, envían los informes mensuales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).

Es de esta forma, que Tesoreros administran la Hacienda Pública Municipal; llevan los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios del Municipio y administran los ingresos que reciban por cualquier concepto.

Así, también, dentro de sus obligaciones se encuentra la prestación y administración, en materia de seguridad pública y tránsito, relacionada con la materia de la solicitud de acceso a la información pública relativa a las moto patrullas.

Por otra parte, es importante citar que el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Valle de Chalco Solidaridad, dispone:
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Es de resaltar que, el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno, establece que para un mejor manejo de la administración pública municipal, el presidente Municipal autorizará la estructura que la compone y de la que se encuentra la Tesorería Municipal; así como, la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.
De esta forma, la Tesorería es la encargada de realizar las erogaciones previstas en el presupuesto de egresos anual probado; manteniendo al día los estados financieros de la Hacienda Pública Municipal; Integrará los informes mensuales y anuales que exige el OSFEM, con apego a las normas contables establecidas en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, entre otras atribuciones.
Aunado a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la Dirección de Administración, quien entre otras funciones y atribuciones tiene la de atender y proporcionar a las unidades administrativas del Gobierno Municipal, los recursos humanos y materiales suficientes para su buen desarrollo; así como, conservar, procurar y garantizar el buen y óptimo funcionamiento de las instalaciones y servicios del palacio municipal implementando controles de requisición, suministro, distribución, y asignación; así como, adquirir los bienes y servicios que requiera el funcionamiento de la administración pública municipal.
Precisado lo anterior, este Órgano Garante advirtió que la solicitud de acceso a la información presentada por la particular se satisface mediante la entrega del Estado Analítico del Ejercicio de Presupuesto de Egresos clasificación por objeto de gastos, que EL SUJETO OBLIGADO debe generar y entregar al OSFEM y que constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con dicha información, tal y como se verá a continuación:
Primeramente, conviene precisar que los Municipios del Estado de México, son Sujetos de Fiscalización, de conformidad con el numeral 4, fracción II de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.
De acuerdo a lo que establece el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías Municipales, enviarán para su análisis y evaluación al OSFEM, la siguiente información: I. Información patrimonial. II. Información presupuestal. III. Información de la obra pública. IV. Información de nómina.
Asimismo, en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México en su segundo párrafo establece que: “Los Presidentes Municipales presentarán (…) los informes mensuales (…) dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”
En esa virtud, el OSFEM emite los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala: 
“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…” (Sic)
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Es de lo expuesto de manera enunciativa mas no limitativa, mediante diversos documentos se puede advertir la fuente de financiamiento para la adquisición de bienes muebles que en el caso específico son moto patrullas.
También se advierte que de acuerdo al Programa Anual de Adquisiciones se puede determinar la fuente de financiamiento; ello en virtud, de que al tratarse de bienes adquiridos bajo una modalidad se encuentra inmersa la información que también es remitida al OSFEM.
Ahora bien, en relación a la comprobación del gasto, es preciso señalar que los lineamientos asentados con anterioridad establecen:
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Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO, para entregar los informes mensuales al OSFEM de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en los cuales se incluye lo referente al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Calificación por Objeto de Gato, que comprende los gastos destinados en el ejercicio presupuestal erogados por la adquisición de bienes muebles; en consecuencia, la información solicitada; por EL RECURRENTE debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada, se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cómo se ejerce el presupuesto asignado a los municipios; esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado al inicio del presente estudio, mismo que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto el ejercicio del presupuesto y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición del recurso.
En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por EL RECURRENTE, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 12 y 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones; así como, una obligación de transparencia común el poner a disposición del público de manera permanente y actualizada en forma sencilla precisa y entendible en los medios electrónicos respectivos, la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y de confianza, señalando la periodicidad de dicha remuneración.
A fin de robustecer lo anterior, a continuación se citan el artículo 92, fracción VIII de la Ley de la materia:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;”
(Énfasis añadido)
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)
Lo anterior, de acuerdo a lo que establece el artículo 344 del Código Financiero del Estado de México que señala:
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
Es necesario recalcar que, el particular al momento de presentar su solicitud de información no precisó temporalidad alguna respecto de la cual requería la información; empero, este Órgano Garante determina suplir la deficiencia en la solicitud de información en términos de los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la materia, a fin de determinar que la temporalidad, por lo que se establece el de un año contado a partir de la fecha de la solicitud de acceso a la información pública, por lo cual EL SUJETO OBLIGADO entregará la información del diez de enero de dos mil dieciocho al diez de enero de dos mil diecinueve, que es la fecha en que EL RECURRENTE presentó su requerimiento.
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 9-13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”

Ahora bien, ya que no se dio respuesta a sus solicitudes de acceso a la información, se actualizó la hipótesis prevista en la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. Por lo que, las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas.
Por tanto, se determina ordenar la entrega de los documentos donde conste la información solicitada por el particular, y de ser procedente en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física o jurídica colectiva, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Ahora bien, en relación a la solicitud de acceso a la información pública requerida, consistente en, la procedencia de los recursos con los que se adquirieron equipos de moto patrullas y las facturas que amparan dichas compras, esta Ponencia Resolutora, advirtió que EL SUJETO OBLIGADO a través de la Unidad de Comunicación Social de Valle de Chalco Solidaridad, desplego un comunicado en el cual el Presidente Municipal entregó a integrantes de la Comisaria de Seguridad Pública moto patrullas, en fecha veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho:
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De lo que, se desprenden indicios de la adquisición de las mismas, ya que se advierte que el veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho fueron entregadas por parte del Presidente Municipal de Valle de Chalco Solidaridad a la Comisaría de Seguridad Pública de dichas unidades motorizadas.
Antes de concluir, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en el término contemplado en el artículo 163 de la Ley de la materia; razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 19, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00037/VACHASO/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía el SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
“a) Las facturas que amparen la compra de moto patrullas, por el periodo del 10 de enero de 2018 al 10 de enero de 2019; y

b) El documento donde conste el origen de los recursos con los que se adquirieron los bienes descritos en el inciso anterior.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

Ausencia Justificada
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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2015, Ao delCantéso Anvrsaro Luctuoso de Emiano Zapat Saaza. £ Caudilo el Sur.

Valle de Chalco Solidaridad a 25 de febrero de 2019.
RECURSO DE REVISION: 00542/INFOEM/IP/RR/2019.
OFICIO: VCHS-19/VCHS/180/2019.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ.
COMISIONADO DEL INFOEM.
PRESENTE.

El que suscribe, LIC. ARTURO ORTEGA CENTENO, TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA, personalidad que acredito mediante
nombramiento de fecha 01 de enero del 2019, mismo que corre adjunto de manera
digital al presente, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 185 fraccion Il y I
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion publica del Estado de México
¥ Municipios, con el debido respeto, comparezco ante Usted para manifestarle lo
siguiente:

Por cuanto hace a la interposicion del Recurso de Revision
00542/INFOEM/IP/RR/2019 que hoy nos ocupa, derivado de la supuesta omision
en atender la Solicitud de Acceso a la Informacion Publica de folio:
00037/VACHASO/IP/2019, me permito manifestar lo siguiente:

1. Por cuanto hace a la interposicion del Recurso de Revision se aprecia como
/ACTO IMPUGNADO: “La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la
informac asi como LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA
INCONFORMIDAD: “n términos del articulo 179 de la Ley de Transparencia
Local en su fraccion VIl se interpone el presente Recurso de Revision en
virtud de que al haber transcurrido 31 dias habiles. el sujeto obligado no ha
brindado respuesta a Ia solicitud de acceso a la informacién” me permito
manifestar que la informacion no ha sido proporcionada por cuestion de
bissqueda en los archivos de la administracion 2016-2018. sin embargo el
requerimiento del solicitante sera respondida en cuanto la informacion se
encuentre disponible por el érea correspondiente.

En virtud de lo anterior y con las manifestaciones hechas, es preciso manifestar
 que estamos en disposicion de contestar dicha solicitud ya que se esta llevando a
cabo Ia bisqueda y ordenamiento de la informacion requerida en la solicitud
00037/VACHASO/IP/2019 que a paso a que el Recurso de Revision que hoy nos
_ocupa debera ser SOBRESEIDO, pues estamos en disposicién de proporcionar la
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H. AYUNTAMIENTO

VALLECHALCO

SOLIDARIDAD

2015, Ao delCantéso Anvrsaro Luctuoso de Emiano Zapat Saaza. £ Caudilo el Sur.

Sin otro particular, y atento a resolver cualquier duda, aprovecho la oportunidad
para reiterar las seguridades de mi atenta y distinguida considerat

ATENTAMENTE.

LIC. ARTURO ORTEGA CENTENO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.
(RUBRICA)
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Articulo 38.- Para el despacho de los
asuntos Municipales el H. Ayuntamiento,
nombrara un Secretario, quien ademas de
las facultades y obligaciones que le
concede la Ley Organica Municipal del
Estado de México, tendra las funciones que

unlclpa onstitucional, asi como las que

sefiala el presente Bando Municipal y sus
Reglamentos.

Articulo 39.- Conforme a lo dispuesto por
la Ley Organica Municipal del Estado de
México, el H. Ayuntamiento a propuesta del
Presidente  Municipal  Constitucional,
aprobara para el buen funcionamiento la
estructura Municipal;

Oficina de la Presidencia;
Secretaria del H. Ayuntamiento;
Tesoreria Municipal;
Contraloria Municipal;
Administracion;

Planeacion;

Unidad de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica
Municipal;

Desarrollo Social;

Educacion;

Cultura;

Cronista Municipal;

Atencion a la Mujer;

Coordinacién ~ de  Asuntos
Internacionales.

Obras Publicas;
Desarrollo Urbano;
Servicios Piblicos;
Comercio y Normatividad;

X | oo AYUN x 0

Movilidad;

Desarrollo Econémico;

Fomento y Vinculacién
Empresarial;

Proteccién al Medio Ambiente;

Sociedad Protegida

Sindicatura;
Gobiemo;
Juridico;
Coordinacién ~ de  Oficiales
Conciliadores ~ Mediadores  y
Calificadores;
Proteccion Civil y H. Cuerpo de
Bomberos;
Desarrollo Metropolitano;
Coordinacién de Registros Civiles;
. Defensoria de los Derechos
Humanos;
Agrupamiento de Vigilancia Civil
(AVC)
Comisaria de Seguridad Pdblica y
Transito Municipal;

1. Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia (DIF)

1. Instituto Municipal de Cultura Fisica
y Deporte (IMCUFIDE)

1. Organismo Descentralizado de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento
(ODAPAS)

07:45p.m,
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X. Organizara los eventos civicos o de
otro tipo en coordinacién con la Direccion
de Educacion o la que corresponda;

Xl Vigilara e informara al Presidente
Municipal sobre el ejercicio de las
funciones y alcances de la Junta Municipal
de Reclutamiento;

Xll.  Coadyuvara, organizara y
establecera en conjunto con el Sindico
Municipal y la Direccién de Administracion,
las politicas para la asignacion, control,

30

Seccion Tercera
Tesoreria Municipal

Articulo 48.- Coordinara, implementara,
impulsara, aumentara y concentrara la
recaudacion de todos los ingresos
municipales; asi como de realizar las
erogaciones previstas en el presupuesto de
egresos anual aprobado; manteniendo al
dia los estados financieros de la Hacienda
Publica Municipal y debera actuar siempre
con un alto nivel de probidad y honestidad
en su encargo, conforme a las atribuciones
y facultades que le otorga la Ley Organica
Municipal del Estado de México en su




image10.png
G bando muni

114

Inoem [ INAL

Atticulo 95 y demés ordenamientos
administrativos ~ aplicables; asi mismo
propondra al  H. Ayuntamiento, la
realizacion de acciones, mecanismos,
métodos, sistemas, estrategias y campafias
que permitan fortalecer, eficientar, motivar
e incrementar sus recursos propios y la
recaudacion fiscal, sustentados en el marco
legal que promueve; las oportunidades, las
consideraciones y el beneficio de los
descuentos, apegados en la Ley y el
Codigo Financiero del Estado de México y
Municipios vigente; como una accién de
regularizacién fiscal

Para tal efecto debera desempefiar las
siguientes funciones:

. Implementara mecanismos, métodos
de transparencia, eficacia y audacia para
controlar las recaudaciones y los ingresos,
evitando a falta de registro y el descontrol
en la captacién de impuestos;

Implementara  mecanismos  y
medidas tendientes a concientizar y difundir
la cultura de pago entre la poblacién, para
‘aumentar la base de los contribuyentes;

Las  dependencias o Unidades
Administrativas que realicen tramites o
servicios, por los cuales se genere alguna
contribucién  prevista en el Codigo
Financiero y demas normatividades
administrativas aplicables, requisitaran sin
excepcion alguna: las ordenes de pago
mediante el formato Gnico que otorgue la
misma tesoreria municipal, con el objeto de
que esta dependencia realice el cobro y
expida el comprobante fiscal;

V. Implementara y habilitara centros de
cobro ylo recaudacion en las 4reas
adminisirativas que lo ameriten por su
funcién, asi como la habilitacion de sub
tesorerias o sucursales en puntos
estratégicos dentro del territorio Municipal,
mediante las cuales se brinden estos

Acceso de Usuario

servicios de manera cercana a la gente y
con ello se puedan llevar a cabo de manera
eficiente, el cobro de estos de impuestos,
derechos, - aprovechamientos, - productos,
aportacién de mejoras y sus accesorios;

V. Impulsara programas de
recaudacion de impuestos y servicios,
disefiados para las personas de escasos
recursos o en extrema pobreza;

VI El catastro llevara a cabo el control
la inscripcién y localizacién geografica de
los inmuebles localizados  dentro del
teritorio municipal a través de recorridos
de campo con el propésito de detectar
cambios en cuanto a sus caracteristicas
principales; estos trabajos podran ser
revisados  por  servidores publicos
designados para tales efectos o por un
servicio externo  contratado, esto de
acuerdo a lo que marca el Codigo
Financiero del Estado de México y sus
Municipios en sus Art.171 fracciones |, Il y
XIX, At 177 fer y 2do parrafo, y lo
establecido en el Reglamento del Titulo
Quinto denominado del Catastro, el Manual
Catastral;

VI Integrara un padron Unico de
contribuyentes derivados del servicio y
comercio de alto impacto (empresas,
gasolineras, gaseras, fabricas, hoteles,
restaurantes, cadenas comerciales, centros
de lavado, centros comerciales, entre otros)
asi como de los establecimientos fijos y
semifijos de dimensiones menores pero de
uso permanente;

VI Instrumentara sistemas,
mecanismos de vinculacion, control y
empatamiento con las tesorerias de los
Organismos ~ descentralizados, para
homologar, innovar y eficientar los métodos
de recaudacion y sus requerimientos
econ6micos;
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IX.  Proporcionara a los contribuyentes la
informacién que soliciten, asi como la
orientacion y asesoria en cuanto al
cumplimiento de sus obligaciones de pago;

X Integrara los informes mensuales y
anuales que exige el Organo Superior de
Fiscalizacion del Gobiemo del Estado de
México, con apego a las normas contables
establecidas en el Manual Unico de
Contabilidad ~ Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del
Gobiero y Municipios del Estado de
México;

XI.  Contratara y administrara la deuda
publica y los gastos de las dependencias y
Unidades Administrativas;

XNl Atendera e implementara los
Procedimientos ~ Administrativos e
Ejecucion, cuando asi procedan;

XIll. Enviara para su publicacion en la
pagina Web del Municipio, la informacion
referente al Titulo V de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y del Articulo
12 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la_Informacion Pblica del Estado de
México y Municipios; y

XIV. las demé&s Leyes, Codigos,
Reglamentos y ordenamientos que en la
materia le competan.

Seccién Cuarta
Contraloria Municipal

Articulo 49: Es el Organo de Control
Intemo que ejerce las funciones
establecidas en la Constitucin Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de México, la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupcion, el Cédigo
de Procedimientos Administrativos ~ del

Acceso de Usuario

Estado de México, la Ley Organica
Municipal del Estado de México, Ley de
Responsabilidades del Estado de México y
Municipios, y demas ordenamientos legales
aplicables; rigiéndose bajo los principios de
legalidad , sencillez, celeridad, oficiosidad,
economia,  eficiencia,  imparcialidad,
honradez, transparencia, gratuidad y buena
fe, aplicando normas y criterios en control y
evaluacion, vigiando y fiscalizando con
estricto apego a derecho que se cumplan
las disposiciones legales en la materia,
implementandose:

Auditorias  financieras, de obra
publica y administrativas;

Sistema de recepcién de quejas y
denuncias en contra de servidores publicos
que en le ejercicio de sus funciones
contravengan las leyes;

Dara  seguimiento oportuno  al
Sistema de Aencion Mexiquense y
Registro Estatal de Inspectores;

IV. Revisara e inspeccionara a las
distintas areas del Gobiemo Municipal, asi
como a la Comisaria de Seguridad Publica
y Trénsito Municipal;

V.  Supervisard ylo constituira los
Comités ~ Ciudadanos de Control y
Vigilancia en  coordinacién o  con
conocimiento de la Secretaria de la

recepcion;

VIL Revisara, inspeccionara  y
supervisara el proceso de ejecucion de
recursos asignados en beneficio de la
cludadania vallechalquense;

L

PN=R)

0753 p.m,
26/03/2019

B




image12.png
G bando muni

114

Inoem [ INAL

VIl Seguimiento  oportuno  a los
procedimientos ‘administrativos
disciplinarios y resarcitorios en contra de
servidores piblicos y elementos de la
Comisaria de Seguridad Pablica y Transito
Municipal;

IX.  Implementara el sistema municipal
anticorrupcion;

X.  Solicitara periédicamente informes a
la Comisaria de Seguridad Piblica y
Transito Municipal a efecto de coadyuvar
en la prevencion de la corrupcion;

XI. Evaliara periédicamente el
desempefio, cumplimiento y objetivos de
los elementos de la Comisaria de
Seguridad Publica y Transito Municipal;

XII.  Verificara periédicamente que los
servidores publicos, asi como elementos de
la Comisaria de Seguridad Piblica y
Transito Municipal, cumplan con los
requisitos minimos que establece la Ley
para ocupar el cargo o comision que les
fuera encomendada;

Xill. Realizara revisiones periédicas a
galeras y entrevistas a detenidos.

XIV. Serd encargada de la comision
municipal anticorrupcion.

XV. Para efectos de dar cumplimiento a
la nueva ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y
Municipios, la contraloria municipal contara
con las siguientes reas administrativas:

A) Area Investigadora.
B) Area Substanciadora.
C) Area Resolutora,

Acceso de Usuario

Y sus Atribuciones se encuentran en la
Constitucién Poliica del Estado Libre y
Soberano de Mexico, la Ley organica
municipal, Ley de responsabilidades
administrativas del Estado de Mexico y
demas  ordenamientos  supletorios
aplicables.

Seccién Quinta
De la Direccién de Administracion

Articulo 50 la Direccion de
Administracion es el 6rgano encargado de
prestar el apoyo administrativo que
requiera la  administracion  publica
municipal.

Atendera y proporcionara a las unidades
administrativas del gobierno municipal, los
recursos humanos y material suficiente
para su buen desarrolo, asi como
conservar, procurar y garantizar el buen y
ptimo funcionamiento de las instalaciones
y senicios del palacio  municipal
implementando controles de  requisicion,
suministro, distribucién, y asignacion, la
Direccién de Administracion tendra las
siguientes atribuciones especificas:

I Viglara el cumplimiento de las
disposiciones  legales que rijan las
relaciones laborales entre el gobiemo y los
servidores publicos;

Capacitara y supervisara al personal
de la administracion publica, de acuerdo
con los lineamientos vigentes y los que
establezca el Ayuntamiento;

Tramitars  los  nombramientos,
remociones,  renuncias, licencias  y
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jubilaciones  de los  funcionarios y
trabajadores de la administracion publica;

V. Actualizara el registo de los
servidores publicos y mantener al corriente
el escalafon de los trabajadores al servicio
del gobiemo municipal;

V. Elaborarda la nomina de dietas
administrativas, operativas y la sindical el
personal de la administracion Publica.

VI Proveera oportunamente a las
dependencias de la administracion publica,
de los elementos y materiales de trabajo
necesarios para el desarrollo de sus
funciones;

VIL  Administrara  y  asegurara la
conservacion y  mantenimiento  del
patrimonio del Gobierno Municipal; tendra a
su cargo la administracion de las
explanadas municipales, el 4rea de
estacionamiento, para lo cual vigilara se
cumpla la normatividad establecida para la
correcta conservacion de dichos espacios
publicos.

VIl Administrara los almacenes de la
administracion;

IX.  Administrara la intendencia de la
administracion;

X.  Controlara y registrara el padron y
catalogo del Programa de Servicio Social,
promoviendo  los  Convenios  de
Colaboracién en materia del Servicio
Social, Practicas Profesionales, Estadias o
Residencias  con las instituciones
educativas del nivel medio superior y

34

\cceso de Usuario

superior, en donde los ovenes estudiantes
de acuerdo a su perfil académico aporten
sus conocimientos para beneficio de la
comunidad y a su vez obtengan la
experiencia para desarrollarse en un futuro
dentro del campo laboral. La canalizacion
ylo asignacien a las diferentes
dependencias  de  los estudiantes,
corresponderé a la Presidencia Municipal;

XI.  Elaborard e implantara programas
de mejoramiento  administrativo  en
coordinacién con las demés dependencias
de la administracion piblica municipal, que
permita revisar permanentemente los
sistemas, métodos y procedimientos de
trabajo que se requiera para lograr una
modernizacién administrativa que responda
a criterios de calidad y promueva la
certificacion de procesos, en su caso;

XII. Propondra al Presidente Municipal la
creacion de unidades administrativas que
requieran las  dependencias de la
administracion publica municipal;

XIll. - Adquirira los bienes y servicios que
requiera el funcionamiento de la
administracion publica municipal;

XIV. Emitica disposiciones, circulares y
acuerdos que permitan el desarrollo eficaz
de la administracion pablica municipal; y

XV. Las demés que le sefialen las leyes
¥ reglamentos vigentes.
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Grgano Superior de Fiscalizacion

ria de Informes Mensuales, Planeacion e Investigacion
ireccion de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Publica
Departamento de Fiscalizacién de Informes Mensuales Municpales.

Archivo: Egresos de texto plano (E0000201800.txt)
Instructivo

Localidad Beneficiada: Anotar el nimero (clave) de la poblacion, comunidad o colonia
en la que se desarrollara el proyecto, de acuerdo a la informacin vigente, en caso de
beneficiar a toda la poblacion se colocara cero.

Poblacién Beneficiada: Anotar el porcentaje de la poblacién que resulte beneficiada con
el proyecto presupuestado (No presentar porcentajes mayores a 100).

Dependencia General: Anotar el cédigo de la Dependencia General, de acuerdo al
Catélogo de Dependencias Generales establecido en el Manual para la Planeacion,
Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018

Dependencia Auxiliar: Anotar el codigo de la Dependencia Auxiliar, de acuerdo al
Catélogo de Dependencias Auxiliares establecido en el Manual para la Planeacion,
Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018

i
-
Finalidad, Funcién, Subfuncion, Programa, Subprograma y Proyecto: Anotar los
cbdigos de Finalidad, Funcion, Subfuncién, Programa, Subprograma y Proyecto, de
acuerdo al catélogo de estructura programética establecido en el Manual para la
Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal
2018.
=]

Fuente de Financiamiento: Anotar la fuente de financiamiento que corresponda a la
aplicacion del gasto de acuerdo al Clasificador por Fuentes de Financiamiento
Municipales para el ejercicio Fiscal 2018, establecido en el Manual para la Planeacién,
Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018

Capitulo: Anotar la clave del capitulo de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto
2018.

Cuenta: Se anotara la clave numérica de las partidas de gasto (Concepto, Partida
Genérica y Especifica), conforme al clasificador por objeto del gasto vigente.

Nombre del Capitulo, Concepto, Partida Genérica o Partida Especifica: Anotar la
denominacion del rubro del gasto correspondiente, de acuerdo al Clasificador por Objeto
del Gasto.
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Archivo: Programa Anual de Adquisiciones (PAA0002018.xt)

Instructivo

1) Clave Programtica: Anotar los codigos de Finalidad, Funcion, Subfuncién, Programa,
Subprograma y Proyecto de acuerdo al catélogo de estructura programética establecido
en el Manual para Ia Planeacién, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal para
el Ejercicio Fiscal 2018,

2) Fuente de Financiamiento: Anotar la fuente de financiamiento que corresponda a la
aplicacion del gasto de acuerdo al Clasificador por Fuentes de Financiamiento
Municipales para el ejercicio Fiscal 2018, establecido en el Manual para la Planeacién,
Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018

3) Capitulo: Anotar la clave del capitulo de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto
2018.

4) Cuenta (Concepto, Partida Genérica y Partida Especifica): Se anotaré la clave
numérica de las partidas de gasto (Concepto, Partida Genérica y Especifica), conforme al
clasificador por objeto del gasto vigente

5) Nombre de la Cuenta (Concepto): Anotar la denominacién del rubro del gasto
correspondiente, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto.

6) Presupuesto Autorizado 2018: Anotar el importe total asignado a cada Dependencia
General y Objeto del Gasto de tal forma que se identifique el costo total de las
adquisiciones del proyecto y sus sublotales por objeto del gasto.

7) Calendarizacién de Adquisiciones Enero a Diciembre: Se refiere a la
calendarizacion de los recursos que se ejerceran, debiendo reflejar el gasto en el o los
meses que se pretende realizar dicha adquisicion.

Caracteristicas Generales PAA00002018.txt

v El archivo se nombrara: PAAO0002018.txt donde: PAA identifica el Programa
Anual de Adquisiciones, el siguiente digito es la Clave para identificar la Entidad (0
Ayuntamiento, 3 DIF, 2 ODAS, 4 IMCUFIDE, 5 MAVICI y 6 Instituto de la
Juventud), los siguientes tres digitos (000) al nimero de entidad municipal,
seguido del afio al que corresponde (2018).

Ejemplo, para nombrar el Presupuesto Anual de Adquisiciones en el municipio de
Tultepecla codificacién seria: PAA0D062018.txt

Sin encabezados.

Para la codificacion de la estructura programatica debera incluir el cero a la
izquierda cuando se presente un digito.

Deberd incluir los importes de cada uno de los niveles utilizados para presentar los
datos acumulados,
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) Documentacion comprobatoria y justificativa de los ingresos y los egresos
5.1 Polizas de Ingresos con su respectivo soporte documental;

52 Polizas de Diario con su respectivo soporte documental;

53 Polizas de Egresos con su respectivo soporte documental;

54 Polizas de Cheques con su respectivo soporte documental;

55  Polizas de Cuentas por Pagar con su respectivo soporte documental;

b) Consideraciones Generales

Nota 1: Se deberan integrar los documentos comprobatorios y justificativos del pago; asi mismo, incluir
la documentacion anexa establecida en los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México.

Nota 2: Los Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet (representacion impresa) formaran parte de la
documentacion soporte de cada una de las piizas, tanto de ingresos, como de egresos, diario, de
cheque y cuentas por pagar. Por otra parte, los archivos xml se integraran en el Disco Nim. 1.

Nota 3: Los recibos de Ingresos o CFDI deberan contener la informacion detallada del cobro que
integren los conceptos necesarios para realizar los calculos correspondientes de acuerdo a lo siguiente:

A) Impuestos
B) Derechos

De acuerdo a lo establecido en el Titulo Cuarto * De los Ingresos de los Municipios” del Codigo
Financiero del Estado de México

Nota 5: Para el caso de Obra Pablica, las pélizas deben de estar acompanadas de:

Dictamen de Adjudicacion emitido por el Comité de Adquisiciones, Arrendamiento, Enajenacion u
Obra.

Contratos o Convenios.

Comprobantes Originales.

En su caso, copia certificada del acta en donde se aprueba el jercicio del gasto por su Organo
de Gobiemo, o equivalente.

Entre otros documentos que marca el Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del

i
i
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Comunicacion Social Valle de Chalco, Solidaridad 20162018
28 de diciembre de 2018 - @

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL ARQ. RAMON MONTALVO, ACOMPANADO
DE INTEGRANTES DE SU GABINETE, ENTREGO ESTA MANANA EQUIPO,
UNIFORMES COMPLETOS, UNIDADES MOTORIZADAS Y ARMAMENTO A
INTEGRANTES DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

Valle de Chalco Solidaridad Estado de México a 28 de diciembre de 2018.- En una
breve ceremonia, llevada a cabo desde temprana hora el jefe del sjscuivo
constitucional arquitecto Ramn Montalvo Hemandez, en compaiiia del comisario de
seguridad piiblica municipal Raymundo Mora Esquivel y de integrantes de su cuerpo
ediicio, procedio a la entrega de equipo y aditamentos a la dependencia sefialada y al
cuerpo de seguridad civi: enire 105 que cabe destacar uniformes completos, escudos
antimotines, amas de corto y largo alcance, motocicletas entre otros diversos.
accesorios, cabe resaltar que estas acciones estan llevadas a cabo con el e
propssito de fortalecer a los cuerpos de sequridad piblica, asimismo apoyando el
operativo asreo aguila, que por aire y tisra combate y abate los indices delciivos, que
0 un factor negaivo que inhibe el desarrollo y crecimiento del lugar y afecta a la
sociedad en su conjunto pero muy especiamente nuestros nifios y jovenes.

Porlo que refrendando su alto compromiso con Ia gents honesta y trabajadora, el
mandatario constitucional arquitecto Montalvo, hasta el iimo minuto va a continuar
cumpliendo con la mision que le encomendo precisamente el pushbio, resalto que con
todo este equipo se biindara al municipio por los cuatro puntos cardinales, y los
elementos de las fuerzas de sequridad contaran con un armamento modemo, para
hacer un frente comiin de manera eficaz a quienes pretendan infringir [a ley y vulnerar
Ia paz soci
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Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 00/00/0000
Fecha de término del periodo que se informa : 00/00/0000
Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : TESORERIA
Nombre : VICTOR HUGO

Primer apellido : BRAVO

Segundo apellido : RAMIREZ

Area o unidad administrativa de adscripeion : Tesorero Municipal
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019

Tipo de vialidad : Avenida

Nombre de vialidad : ALFREDO DEL MAZO

Numero Exterior : SN

Numero Interior : SN

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : ALFREDO BARANDA

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD
Nombre de la localidad : XICO

Cédigo postal : 56610

Numero (s) de teléfono oficial y extension : NA

Correo electrénico oficial : NA

Area responsable de la informacion : Tesorero Municipal
Fecha de validacion : 2019-02-01 16:37:03.0

Fecha de actualizacion : 2019-02-01 16:36:40.0

Nota :





